
EXP. 2016-00086 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER MONTOYA RIOS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL: A diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario Nº 2016-00086 
informando que fue devuelto por el Juzgado 13 Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C. quien, en providencia del 22 de septiembre de 2021 (carpeta digital 12.1), 
confirmó en grado jurisdiccional de Consulta la sentencia proferida por este 
Despacho y dispuso devolver el expediente al juzgado de origen para lo 
pertinente. En consecuencia, se comunica que está pendiente para 
liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente este 
Despacho DISPONE: 

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 13 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 22 de septiembre de 2021 
(carpeta digital 12.1). 

 
2. Por Secretaría PRACTICAR la liquidación de costas, mismas que estarán 

a cargo de la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 366 del C.G.P, aplicable por remisión legal del Art. 145 del CPT 
y SS. 

 
NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 2019-00318 
Demandante: JUDY MARGOTH SANCHEZ NIÑO  
Demandado: SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: A diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso Nº 2019-00318, informando 
que fue recibido memorial por la parte demandante (cuaderno digital 26), en 
donde solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, 
en virtud del fallo proferido el 02 de septiembre del 2021. Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 
parte actora, este despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso 
ordinario de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro 
del reparto de los procesos asignados a este Despacho. 

2. OFICIAR Y ANEXAR copia del presente auto al oficio secretarial que da 
cumplimiento a la orden anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fdeecf18f03c20f91aa36b314734af4c9b2f0456e56d1c4c2f7fa95188bb28ce

Documento generado en 24/11/2021 09:08:24 AM
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Exp. 2019-00524 
Demandante: BRAYAN STIVEN AREVALO ESGUERRA 
Demandado: NICOLAS ENRIQUE CUESTAS RUEDA 
 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00524 
informando que por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y 
retención de depósitos a los bancos y se encuentra respuesta de Bancolombia 
y Banco Davivienda (carpetas digitales 14 y 15). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 
comunicaciones expedidas por las entidades bancarias citadas, este despacho 
DISPONE:  

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 14 
y 15). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 273880c191712a2491ae096495cc6f4da02d3418338bd16519c4acd016cc693c

Documento generado en 24/11/2021 09:08:25 AM
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Exp. 2019-00659 
Demandante: XIMENA MARÍA BUENO MUÑOZ 
Demandado: JOSÉ ROMUALDO PERTUZ DEVIA 
 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00659 
informando que por Secretaría se envió oficio decreto de embargo y retención 
de depósitos al Banco de Bogotá y se encuentra respuesta de la entidad 
financiera (carpeta digital 29). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 
comunicación expedida por el Banco de Bogotá, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 29). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2020-00237 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: GALILEA OIL SERVICES LTDA.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los quince (15) días del mes de 
octubre de dos mi veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 
No. 2020-00237, informando que obra recurso de reposición contra el auto 
que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte pasiva visible 
en carpeta 20 folios 2 a 4. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Ahora bien, se advierte que la parte ejecutada interpone recurso de reposición 
en contra del auto que NEGÓ la solicitud de nulidad por indebida notificación 
del auto admisorio de la demanda propuesta por la entidad ejecutada 
GALILEA OIL SERVICES LTDA., del cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
  
Previo a resolver, resulta menester traer las disposiciones establecidas bajo el 
artículo 63 del C.P.T. y de la S.S., que establece lo siguiente:  
 

 “ARTICULO 63. Procedencia del recurso de reposición. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá 

dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 

estados y se decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiese 

en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá 

el juez decretar un receso de media hora.” 

 
Al tenor de la norma citada, ha de señalarse, que el pasado cinco (5) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), esta dependencia judicial profirió auto 
por medio del cual se NEGÓ la solicitud de nulidad por indebida notificación 
del auto admisorio de la demanda propuesta por la entidad ejecutada 
GALILEA OIL SERVICES LTDA; el cual fue notificado por anotación en estado 
097 el día seis (06) del octubre de hogaño; procediendo el apoderado judicial 
de la parte pasiva a interponer recurso de reposición y en subidio de 
apelación, el día once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), vencido el 
término de dos días para recurrir, el cual feneció el día diez (10) del mismo 
mes y año, por lo que habrá de rechazarse el recurso de reposición por 
extemporáneo. 
 
Ahora en lo que respecta al recurso de apelación es preciso indicarle al 
apoderado que el artículo 77 del Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 
2015 crea los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, despachos 
que conocen procesos ordinarios y ejecutivos en única instancia, donde no 
procede el recurso de apelación contra las providencias que aquí se dictan, de 



 
Exp. 2020-00237 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: GALILEA OIL SERVICES LTDA.  

conformidad con lo establecido en el artículo 65 del C.P.L. y S.S., norma que 
define taxativamente cuales son los autos apelables en primera instancia. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, por tanto este Despacho DISPONE:  
 

1. NO REPONER el auto del cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), por medio del cual se NEGÓ la solicitud de nulidad por indebida 
notificación del auto admisorio de la demanda propuesta por la entidad 
ejecutada GALILEA OIL SERVICES LTDA, por no haber sido presentada 
en términos, de conformidad con la motiva de la presente providencia.  
 

2. Se NIEGA el RECURSO DE APELACIÓN solicitado por la llamada a 
responder GALILEA OIL SERVICES LTDA., por las razones expuestas 
en la parte motiva de la providencia. 

 
3. Se conmina a las partes estarse a lo dispuesto en auto que antecede.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Exp. 2020-00370 
EJECUTANTE: JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MACEA 
EJECUTADO: COOMEVA EPS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 

No. 2020-0370, informando  la parte ejecutada interpuso recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo dentro del término legal (carpeta 

27 y 28 del expediente digital).  

 

De otro lado, obra respuesta de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA obrantes en carpeta 29 folios 2 a 10. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado 

a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por 

la apoderada judicial de la parte ejecutada en contra del auto que libró 

mandamiento ejecutivo. 

 

Ahora bien, se advierte que la parte ejecutada interpone recurso de reposición 

en contra del auto que libro orden de apremio en contra de la traída a juicio 

del tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

  

Previo a resolver, resulta menester traer las disposiciones establecidas en el 

Código General del Proceso, que en sus artículos 430 y 442, que indican: 

 

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 

forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 

ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 

formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez 

en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 

fuere el caso.  

(…)” 

 

Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá 

a las siguientes reglas: 

(…) 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de 

pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez 

adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere 

el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para 



 
Exp. 2020-00370 
EJECUTANTE: JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MACEA 
EJECUTADO: COOMEVA EPS 
 

subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de 

que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y 

perjuicios”. 

 

Junto con lo contenido en el artículo 63 del C.P.T. y de la S.S., que establece 

lo siguiente:  

 

 “ARTICULO 63. Procedencia del recurso de reposición. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá 

dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 

estados y se decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiese 

en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá 

el juez decretar un receso de media hora.” 

 

Al tenor de las normas citadas, ha de señalarse, que el pasado tres (3) de 

diciembre de dos mil veinte (2020), se libró orden de apremio en contra de la 

aquí traída a juicio COOMEVA EPS, para lo cual a través de su apoderada 

judicial la parte pasiva se notifica por medios electrónicos en calenda del 

veintiocho (28) de septiembre de hogaño (carpeta 26 folios 1 a 36); aunado a 

ello, procedió a interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación la 

apoderada judicial de la llamada a responder dentro del trámite ejecutivo, en 

la misma calenda veintiocho (28) de septiembre de hogaño (carpetas 27 y 28), 

es decir en los términos procesales previstos, por lo que es procedente 

impartir trámite al recurso de reposición interpuesto. 

 

Aunado a lo anterior, se aprecia que la ejecutada a través de su apoderada 

judicial, no expone ningún argumento que dé lugar a la revocatoria del 

mandamiento ejecutivo, pues no se atacan en manera alguna los requisitos 

formales del título, sino que se pretende controvertir el fondo del asunto y 

allegar al plenario Resolución No. 20215100013230-6 de 2021 donde se 

acredita que la aquí traída a juicio desde el pasado 27 de septiembre de 2021 

hasta el 27 de septiembre de 2022 se encuentra en intervención forzosa 

administrativa ante la Superintendencia Nacional de Salud; así las cosas, no 

podrá accederse a la revocatoria solicitada. 

 

Ahora en lo que respecta al recurso de apelación es preciso indicarle a la 

apoderada que el artículo 77 del Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 

2015 crea los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, despachos 

que conocen procesos ordinarios y ejecutivos en única instancia, donde no 

procede el recurso de apelación contra las providencias que aquí se dictan, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 65 del C.P.L. y S.S., norma que 

define taxativamente cuales son los autos apelables en primera instancia. 

 

En otro punto, para resolver la intervención forzosa administrativa, se 

considera que por medio de la ley 100 de 1993, la cual reestructuró el sistema 

de Seguridad Social Integral y reguló en sus normas la intervención del Estado 

en la prestación del servicio público de Salud, en su artículo 154 se dispone 

que el Estado está llamado a intervenir en dicho servicio con el fin de 

garantizar la efectividad de los principios de la Constitución Política; asignado 

a la Superintendencia la responsabilidad de fungir como órgano de inspección 

y vigilancia respecto de las entidades de salud. 

 

Por su parte el artículo 6 del Decreto 1018 de 201 2007, estableció como 

disposiciones a cargo de la Superintendencia: “Ejercer la intervención forzosa 

para administrar o liquidar las entidades vigiladas que cumplan funciones de 

administración y operación de monopolios rentísticos, cedidos al sector salud, 

Entidades Promotoras de Salud de cualquier naturaleza que administren 



 
Exp. 2020-00370 
EJECUTANTE: JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MACEA 
EJECUTADO: COOMEVA EPS 
 

cualquier régimen e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de 

cualquier naturaleza, e intervenir técnica y administrativamente las direcciones 

territoriales de salud, en los términos que señale la ley y los reglamentos. La 

intervención en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, tendrá 

siempre una primera fase de salvamento”.  

 

De acuerdo con la normatividad reseñada, la Superintendencia Nacional de 

Salud, en ejercicio de sus atribuciones, está facultada para ejercer la 

intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar las entidades 

vigiladas. Una vez intervenida la entidad por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud, para su liquidación, se inicia el trámite de toma de 

posesión de conformidad artículo 9.1.1.1.1. del Decreto 255 de 2010, 

estableciéndose como parámetros de los procesos ejecutivos, lo siguiente: 

 

1. Si el proceso ejecutivo está en trámite al momento de iniciarse la toma 

de posesión, el juez de conocimiento deberá decretar su suspensión 

inmediata . 

2.  Si aún no se ha formulado demanda ejecutiva al momento de la 

intervención, el acreedor deberá hacerlo dentro del proceso de toma de 

posesión. 

3.  Cualquier actuación judicial que se adelante en contravención de lo 

anterior, incurrirá en causal de nulidad. 

. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y ante la intervención administrativa forzosa, 

en la que se encuentra inmersa la parte pasiva del presente asunto, en 

concordancia con las Resoluciones N° 006045 del 27 de mayo de 2021 y 

20215100013230-6 de 2021, expedidas por la Superintendencia Nacional de 

Salud; por medio de las cuales, se consagra:  

 

“ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR la intervención forzosa administrativa 

para administrar de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., 

identificada con NIT 805.000.427-1, por el término de un (1) año, es decir, 

desde el 27 d septiembre de 2021 hasta el 27 de septiembre de 2022, por 

las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución 

(…) 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes 

medidas preventivas, de conformidad con lo establecido el artículo 

9.1.1.1.1 del Decreto2555 de 2010, así: 

Medidas preventivas obligatorias 

a) La inmediata guarda de los bienes de la intervenida y la colocación de 

sellos y demás seguridades indispensables 

b) La orden de registro del acto administrativo que dispone la intervención 

forzosa administrativa para administrar en la Cámara de Comercio del 

domicilio de la intervenida y en las del domicilio de sus sucursales y si es 

del caso, la de los nombramientos de los administradores y del Revisor 

c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que 

adelanten procesos de jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los 

procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 

procesos de esta clase contra la entidad objeto de la medida de 

intervención forzosa administrativa para administrar con ocasión de las 

obligaciones anteriores a dicha medida. 

(…) 

ARTÍCULO SEXTO. DESIGNAR como INTERVENTOR de COOMEVA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT 

805.000.427-1, al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número10.547.944 de Popayán,  quien ejercerá las 

funciones propias de su cargo,  de acuerdo con lo previsto en las normas 



 
Exp. 2020-00370 
EJECUTANTE: JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MACEA 
EJECUTADO: COOMEVA EPS 
 

del Sistema General de Seguridad Social, el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y demás normas que le sean aplicables y responderá de 

acuerdo con ellas. Para el efecto, podrá solicitar que se decreten y 

practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a la medida.”. 

 

Establecido lo anterior, se ordenará la suspensión del presente proceso 

mientras el ente ejecutado permanezca en el proceso de intervención o hasta 

que el agente interventor lo considere y el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en esta instancia judicial.  

 

De conformidad con lo anterior, SE DISPONE: 

  

PRIMERO: NO ACCEDER a la revocatoria del mandamiento de pago librado 

en proveído calendado del tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DECRETAR la suspensión del presente proceso mientras el ente 

ejecutado COOMEVA EPS S.A. permanezca en el proceso de intervención 

administrativa forzosa ordenado mediante Resolución No. 20215100013230-

6 de 2021, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud o hasta que 

el agente interventor lo considere.  

  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en auto del pasado veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) obrante 

en carpeta 20 folios 1 a 5. 

 

CUARTO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios, de conformidad 

con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: SE REQUIERE a la parte ejecutada COOMEVA EPS S.A a través de 

su apoderada judicial, COMUNICAR al agente interventor Dr. FELIPE 

NEGRET MOSQUERA, informándole sobre la decisión de suspender el 

presente proceso y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

auto del veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) y advirtiendo que 

dentro del presente proceso no se encuentran títulos judiciales a disposición 

del Despacho. 

  

SEXTO: Dejar las anotaciones correspondientes en el sistema con el que 

cuenta el despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Ejecutivo No.  2021-00089 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: FR EL ESPECIALISTA AUTOMOTRIZ SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso Ejecutivo 
No. 2021-00089 informando que la parte actora allega trámite de notificación 
de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica 
de la sociedad ejecutada carpeta 14 folios 2 a 44. 
 
Así mismo la apoderada judicial de la parte actora allega memorial 
denominado impulso procesal visible en carpetas 15 folio 2 del expediente 
digital. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, es allegado por la apoderada de la 
parte actora memorial visible en carpeta 14 por medio del cual solicita 
celeridad en el presente proceso; se hace necesario indicarle a la profesional 
del derecho que no hay una demora que pueda ser considerada como 
injustificada o que obedezca al querer infundado de esta operadora judicial, 
ello por cuanto mediante auto del pasado seis (6) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), se efectúa requerimiento por parte de este despacho judicial 
del trámite de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
a la parte pasiva FR EL ESPECIALISTA AUTOMOTRIZ SAS, para lo cual 
ingresa al despacho para su estudio el pasado quince (15) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021), de lo cual ha transcurrido un término inferior a treinta 
(30) días hábiles, que a decir verdad no es un término que pueda decirse como 
infundado o largo, ello como quiera que no es el único proceso que se 
encuentra en trámite en esta dependencia judicial.  
 
Ahora bien, a través de correo electrónico comunicación del 11 de octubre de 
2021, mediante la cual aporta el respectivo trámite de la notificación personal 
de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico de 
notificaciones judiciales de la parte pasiva frautomotriz@hotmail.com; ahora, 
si bien la parte actora allega trámite de notificación de que trata el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte actora para allegue al 
expediente los comprobantes pertinentes, acordes y claros de “sistemas de 



 
Ejecutivo No.  2021-00089 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: FR EL ESPECIALISTA AUTOMOTRIZ SAS 

 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos” 
en concordancia con lo aludido en el parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 
2020. 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 
pertinentes, acordes y claros de sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite de  notificación 
efectuado a la demandada. 
 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00188 
Ejecutante: PORVENIR S.A. A.F.P. 
Ejecutado: IMPORTADORA Y COMRCIALIZADORA DLF S.A.S. 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2021-00188, informando que fue allegado requerimiento por la parte ejecutante 
en carpeta 7 folio 1. Sírvase proveer 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede se encuentra que la apoderada judicial 
de la parte ejecutante en carpeta 7 folio 1, solicita lo siguiente: 
 

“me dirijo a su despacho a fin de solicitar se me informen las respuestas 

recibidas por  las  diferentes entidades bancarias y  se  continúe con  el 

trámite del presente proceso”. 
 

De conformidad con el informe secretarial, se especifica a la parte que en auto 
del primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021) visible en carpeta 2 folios 1 
a 6, se decretaron las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, en las 
cuales se designó:  
 

“SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la 

ejecutada, que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes o a cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

Por  Secretaría  se  oficiará  a los  cinco  primeros bancos  contemplados  en  

el escrito de la demanda (carpeta 1 folio 11), y así sucesivamente hasta 

obtener el límite de la medida cautelar decretada”.  
 

Así la cosas, obra al plenario respuestas de las entidades financiera BANCO ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. y BANCO DE BOGOTÁ, sin que se obre respuesta 
del BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA y BANCO BANCOLOMBIA a los 
cuales se les remitió por medio de correo electrónico de notificación judicial 
oficios de embargo en calenda del 11 de junio de 2021 (carpeta 3 folios 1 a 21). 
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 



 
Ejecutivo No.  2021-00188 
Ejecutante: PORVENIR S.A. A.F.P. 
Ejecutado: IMPORTADORA Y COMRCIALIZADORA DLF S.A.S. 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

PRIMERO: NO SE ACCEDERÁ A LA SOLICITUD presentada por la parte 
ejecutante de continuar con el trámite, toda vez que el despacho ya dispuso lo 
pertinente en el mandamiento de pago del primero (1°) de junio de dos mil 
veintiuno (2021); por cuanto, hasta no obre contestación de la entidad bancaria 
restante no es procedente la elaboración de nuevo trámite.  
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA, líbrese oficios nuevamente con destino a las 
entidades bancarias BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA y BANCO 
BANCOLOMBIA, requiriéndola para que proporcione respuesta al oficio remitido 
en calenda del once (11 )de junio de dos mil veintiuno (2021). 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante dar cumplimiento a lo ordenado 
en providencia del primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021); visible en 
carpeta 2 folios 1 a 6, para lo cual deberá efectuar trámite de notificación de la 
parte ejecutada IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DLF S.A.S de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 
el término de dos (02) días hábiles siguientes a  la  entrega de la misma, para 
que se notifique personalmente del presente asunto, a través del correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Allegando a la misiva traslado de la demanda, anexos y auto que libra 
mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00234 

Ejecutante: PORVENIR S.A. A.F.P. 

Ejecutado: EL RECREO DE ADAN BOGOTA S.A. 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de 

octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2021-00234, informando que fue allegado requerimiento por la parte ejecutante 

en carpeta 8 folio 1. Sírvase proveer 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede se encuentra que la apoderada judicial 

de la parte ejecutante en carpeta 8 folio 1, solicita lo siguiente: 

 

“me dirijo a su despacho a fin de solicitar se me informen las respuestas 

recibidas por  las  diferentes entidades bancarias y  se  continúe con  el 

trámite del presente proceso”. 

 

De conformidad con el informe secretarial, se especifica a la parte que en auto 

del diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) visible en carpeta 2 folios 1 a 

6, se decretaron las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, en las 

cuales se designó:  

 

“SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la 

ejecutada, que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes o a cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 
Por  Secretaría  se  oficiará  a los  cinco  primeros bancos  contemplados  en  

el escrito de la demanda (carpeta 1 folio 11), y así sucesivamente hasta 

obtener el límite de la medida cautelar decretada”.  

 

Así la cosas, obra al plenario respuestas de las entidades financiera BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y BANCO DE BOGOTÁ, sin que se obre respuesta 

del BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA y BANCO BANCOLOMBIA a los 

cuales se les remitió por medio de correo electrónico de notificación judicial 

oficios de embargo en calenda del 21 de junio de 2021 (carpeta 3 folios 1 a 21). 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: NO SE ACCEDERÁ A LA SOLICITUD presentada por la parte 

ejecutante de continuar con el trámite, toda vez que el despacho ya dispuso lo 



 
Ejecutivo No.  2021-00234 

Ejecutante: PORVENIR S.A. A.F.P. 

Ejecutado: EL RECREO DE ADAN BOGOTA S.A. 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

pertinente en el mandamiento de pago del diez (10) de junio de dos mil veintiuno 

(2021); por cuanto, hasta no obre contestación de la entidad bancaria restante 

no es procedente la elaboración de nuevo trámite.  

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, líbrese oficios nuevamente con destino a las 

entidades bancarias BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA y BANCO 

BANCOLOMBIA, requiriéndola para que proporcione respuesta al oficio remitido 

en calenda del veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante dar cumplimiento a lo ordenado 

en providencia del diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021); visible en 

carpeta 2 folios 1 a 6, para lo cual deberá efectuar trámite de notificación de la 

parte ejecutada EL RECREO DE ADAN BOGOTA S.A.S., de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte el término de dos 

(02) días hábiles siguientes a  la  entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Allegando a la misiva traslado de la demanda, anexos y auto que libra 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.%20Allegando
mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.%20Allegando
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Exp. 2021-00345 
Demandante: WILLIAM ALEXIS MORALES PARGA  
Demandado: FREDY NAJAR PEDRAZA y ROSA HELENA PEDRAZA DE NAJAR 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00345 
informando que por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y 
retención de depósitos a los bancos y se encuentra respuesta del Bancolombia 
(carpeta digital 10). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 
comunicación expedida por el Bancolombia, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 10). 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00565 
Demandante: AFP PORVENIR SA  
Demandado: VALENCIA MARTINEZ & ASOCIADOS SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00565 
informando que por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y 
retención de depósitos a los bancos y se encuentra respuesta de Bancolombia 
(carpeta digital 09). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 
comunicación expedida por Bancolombia, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 09). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00608 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ENSET SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiún (21) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-
00608, informando que la parte actora allega notificación personal que 
señala el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 (carpeta 3 folio 1 a 40).  
 
En otro punto en carpetas 5, 6, 7 y 8 son allegadas respuestas por las 
entidades financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA, BANCO 
ITAU- COPRBANCA y BANCO BANCOLOMBIA. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MECHAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del 20 de octubre de 2021, mediante la cual aporta el 
respectivo trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 al correo electrónico de notificaciones judiciales de la 
parte pasiva levisvaron@ensetsoluciones.com; ahora, si bien la parte actora 
allega tramite de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, se requiere a la parte actora para allegue al expediente los 
comprobantes pertinentes, acordes y claros de “sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos” en 
concordancia con lo aludido en el parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior se DISPONE: 
 

1. SE INCORPORA al plenario las documentales allegadas en carpetas 
5, 6, 7 y 8 del expediente digital. 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 
pertinentes, acordes y claros de sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite de  
notificación efectuado a la demandada. 
 

3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 
el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

 
             

 
             



 
Ejecutivo No.  2021-00608 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ENSET SAS 

 

 

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00609 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ARTES GRAFILOGOS EU 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiún (21) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-
00608, informando que la parte actora allega notificación personal que 
señala el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 (carpeta 3 folio 1 a 40).  
 
En otro punto en carpetas 5, 6, 7 y 8 son allegadas respuestas por las 
entidades financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA, BANCO 
ITAU- COPRBANCA y BANCO BANCOLOMBIA. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MECHAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del 20 de octubre de 2021, mediante la cual aporta el 
respectivo trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 al correo electrónico de notificaciones judiciales de la 
parte pasiva gerencia@grafilogos.com.co; ahora, si bien la parte actora allega 
tramite de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se 
requiere a la parte actora para allegue al expediente los comprobantes 
pertinentes, acordes y claros de “sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos” en concordancia con lo 
aludido en el parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior se DISPONE: 
 

1. SE INCORPORA al plenario las documentales allegadas en carpetas 
5, 6, 7 y 8 del expediente digital. 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 
pertinentes, acordes y claros de sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite de  
notificación efectuado a la demandada. 
 

3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 
el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 



 
Ejecutivo No.  2021-00609 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ARTES GRAFILOGOS EU 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00645 
Demandante: YINETH SERRANO BOJACÁ  
Demandado: LICEO CAMPESTRE HARVARD SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00645 
informando que por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y 
retención de depósitos a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de 
Bogotá, Banco de Occidente y Bancolombia (carpetas digitales 04 a 09). 
Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 
comunicaciones expedidas por las entidades bancarias citadas, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 04 
a 09). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00663 
Demandante: AFP PORVENIR SA  
Demandado: TRAVEL AIR SOLUTIONS SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00663 
informando que por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y 
retención de depósitos a los bancos y se encuentra respuesta del Banco de 
Bogotá, Banco Pichincha y Bancolombia (carpetas digitales 04 a 07). Sírvase 
proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 
comunicaciones expedidas por las entidades bancarias citadas, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 04 
a 07). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00678 
Demandante: AFP PORVENIR SA  
Demandado: RAMPAGE PRODUCCIONES SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00678 
informando que por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y 
retención de depósitos a los bancos y se encuentra respuesta del Banco de 
Bogotá (carpeta digital 04). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 
comunicación expedida por el Banco de Bogotá, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 04). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00694 
Demandante: LUZ STELLA ESCOBAR TANGARIFE  
Demandado: TRANSPORTES CUNDINAMARCA SA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00694 
informando que por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y 
retención de depósitos a los bancos y se encuentra respuesta del Banco Bbva 
y Banco de Ocidente (carpetas digitales 04 y 05). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 
comunicaciones expedidas por las entidades bancarias citadas, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 04 
y 05). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 115, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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